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E LA PROVDICIA DE LEON 
ADVÜRTENCU OFICIAL 

liUeeo que los Sres. Alcaldes y Secrétanos reciban 
los aúmaros del BOLSTÍN que corrsspoudan s i dis
t r i to , dispondrán que oe fije na oJsKiplar en el sitio 
da aoííimibre, donde portnanecsrá hasta el recibo 
tUfl sómero siguiente. 

Lx» SecretariOB cuidarán dci conservar los BOLB-
TWBB coleccionados ordenadmexite pora su sncua-
dernacitín, que deberá Terifísarst cada afio. 

SE m t ü C A LOS LUNES, MIERCOLES Y V I E I M 
Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, 4 cuatro 

pesetas cincnenta cíntimos el trimestro, ucho pesetas al semestre y 
ouince pesetas al aiio, paghdns al solicitar la suscripeídn. Los pagos 
de fuera de la .Capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndose sólu sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pénela que resalta. Las Enscripeionct* atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

¡Vúmerot* aueltc* vttrnticmco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta» 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miomas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFÍCIAL 

Frasídeneía del Conseja ds Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y "Real 
Familia (Q. D. G.) aonti-
núan sin novedad en su 
importante salud, r ' 

(ffocek i e l día d <¡« Agosto) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 
Dirección general de Ádminisíraciin 

Seccidn 3.*—Negociado' I.° 

iDBttuido el oportuno expedieote 
en este Ministerio, c'uü motivo del 
recurso do alzada iuterpuesto por 
varios -veoiDOS .de.Calzatliila ds los 

. Hermauillos, opu t ra providencia de 
eso Gobierno, que deolaró firiBes iss 
mulUs que les fueroo impuestas por 

el ayuatomieato do El Burgo Ba
ñero , por in t ruajr BUS g a u ü d o s en 
terrenos comuuales, s i ivnfe V, S. 
pouerlo, de ollero, ea eonooimierito 
de las partes iuteieeudas, á Qu de 
que en el p U z i de veiata d ías , á 
contar desde la publ icac ión e¡i el 
BOLETÍN OPICIAI de esa p rovioci» de 
la presente ordef, pueoon ulegi r y 
[h'esetitar los díCtimeulaa ó j u s t i f i 
cantes que cuusidereu conducentes 
& su derecho. 

Dios guarde á V . 3. muchos años . 
Madrid ' i ae Agosto de 1905.—El 
Director genera!, Alvaro Lópet Mora 
Sf. Gobernador de la provincia de 

León. 

GOBIÜBNO DE PROVIMOU. 

DON MANUEL DURAN DE C O T I E S , 
SOBiJKNADOE C1VII, OE E S T A PBO-

• VINOIA. 
H i g o saber: Que presentada eu 

lá Jefiitura de Obros públioaH'de es
ta proviociii por D- pas imi io Pordo, 
yeoiao da Saludes," Ajo i i t a iu i ea to 
uo Pozuelo flel P á r a m o , uca instan
cia acompañada de . -cor respómt ieu 

te proyecto, policitaodo a u t o m a c i ó n 
para ejecutar obras en la presa üo 
un molino harinero que posee en el 
pueblo ua Altóbar, por haber varia
do He cauca el r i o O r v i g o . y que se 
le fije en dos mil ochocientos litros 
por segundo de tiempo ni caudal de 
ugua que viene utilizando par» el 
movimiento del citado molino, he 
ecoráado ««Salar uu plazo de trai&ta 
días para admit ir las reclamaciones 
que se presenten; advirtiendo que 
dicho proyecto si» halla de manifies
to al público en la indicada Jefatura 
de Obras públ icas . 

León 4 de Agosto de 1905. 

.Hunei Duran de Cottes 

M I N A S . 

Anuncio 
' Se hace saber que el Sr. Goberna

dor ha acordado admit ir la renuncia 
de la rainn de hulla nombrada «Pr i -
mers> (expedmnta n ú i a . 2.Q7&), de 
542 perceii«neias, s i tu ida en el pa-
rajs Alou tedé la Cabeza,, del térrai 
node Torre, A y u ó t a m i e a t o Alva
res, por. hallarse al corriente en el 
pago del canon' su registrador don 

Edmirdo A r g e o t i , en la fecha de 
p resen tac ión 3o la renuncia, decla
rando caducada U concesión y fran
co y registrnble su terreno. 

León 2 de Agosto de 1905.—El 
Ingeniero Jefa, fi. Gantalapiedra. 

OFICINAS DE H i O l i i l í A . , 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

B B 14 PHOVINCU DB IBÓN 

ANUNCIO 
El Exorno. Sr. Director general 

del Tesoro públ ico , en telegrama fe
cha 2 de.l mes actual, me dice lo s i 
guiente: -.•'• - - -v-

«Recuerdo á V . S . que con arreglo 
á lo dispuesto os el art . 114 ley Re
clutamiento deZl do Agosto de 1896, 
se halla autorizado para admitir i n - . 
gresos p o r . r e d e n c i ó n mi i i t . t r én los 
t é r m i o o s que comenzarou é correr 
en I.° del carriento mes á reclutas 
actual réemplegó .» 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este anuncio oficial para conoci
miento, de los interesados. 

León 4 de A g e s t ó do 1905.—Juan.. 
Igoacio Morales. . -

INTERVENCIÓN DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA. DE LEÓN • 

RBLACIÓN de ios pagarés de compradores de bienes desamortizados, cayos vencimientos corresponden al mes de Agosto actual , que se inserta en 
el BOLETÍN OPICIAI para.conocimkmto de los interesados; i> quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo,. q u e d a r á n 
.desde luego ucursoa en e l l p'.'r 100 mensual d j intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. ; ; 

Nombra del comprador Su vecindad 

E l Ayuntamiento de Urd ia ie sde lPá ramo Urdíales Excepciones. 20 por 100. 
Idem de La Pola de Gorrión l-'ota de Gordór Idem Idem. 

Clase de la finca Su procedencia 

4.* 
3.° 

Fecha del VBncimiento 

9 de Agosto de 1905 
19 - ' -

Importe 

Piielts CU. 

202 3S 
476 08 

León i . " de Agosto de 1905.—El Interventor, P. S., Beaiguo Herrero. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE ügÓK 

CONSUMOS 

Circular 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art . '.'60 del Reglamento de 
Consumos de I ¡ de Octubrede 1898, 
puesto en armonía por el art. 6.* del 
Keal decreto de 4 de Enero de 1900 
con la ley que establece el a ñ o na tu

ral , todos los Ayuntamientos de esta 
p/ovincia, excepto los que tengan 
arrendada la cobranzi de ios doie-
chofl dol impuesto por tn-iyor perio
do á la fecha do 31 i!f; Diciombro del 
año actual, han do poner eu conoci
miento de esta Admin i s t rac ión , du 
rante la segunda quincena de cate 
mes. el medio que i'on ios Vocales 
asociados de la municipal á que se 
refiere ei n ú ' » . 2." dal art . 3 i de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y 258 
del citado Reglamento, hubieran 
acordado para realizar sus cupos de 

consumos eu el año próx imo de 
1908, remitiendo i la misma, durante 
í l ichí quioceoa, una eertifioación l i -
teral uel acta de la sesión corres : 
pondionte. 

Para hacer desaparecer ea las 
Corporuuioues municipales toda cla
se de entorpocimiento en la tramita 
c-ón de sus expedientes y evitar 
que eu lo sucesivo so repitan en los 
mismos errores y defectos como los 
que su han vecido observando en 
años anteriores, h i c re ído deber su 
yo esta Admin i s t rac ión llamarlas la 

a t enc ión sobro los preceptos reg lo-
mentarios del particular, aclarando 
és tos para quo »1 examen y censuro 
de los citadas expedientes puedo lle
varse ¿ debido eficto sin ninguna 
dificultad. 

A regularizar dicha servicio y en -
canzarle eu formo reglamentaria, 
haciendo que de raíz desaparezcan 
todos aquellos defectos y errores que 
no sólo son de t r á m i t e , siso en su 
muyor parte sustanoiaios, t'nndfi la 
c i rcular de esta Adminis t rac ión de 
18 de Agosto del año ú l t imo , inserta 
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en el BOLETÍN OFICUL del día 22 del 
mismo mes. u ú m . Lü 1, ea la cutil se 
detenoica los documentos de que 
hdD de componerse y fecha de su 
p reseo tac ióu en esta Ofícioa, euca-
recieudo a u j de veras á los señores 
Alcaldes .y Secretarles, se fijen muy 
deteniduineutri e:i d-chas iostruc 
cioaes. por c u á n t o la fd;ta de cuiz 
plimiento de cualquiera de ellas, 
igual que la de DO aportarse á les 
respeouvos expedientes los ¡locu • 
meatos que se ci tan, sera causa bas
tante para que LO SÜ aprueben di 
chos exped ieu tñs ni repartimieatos 
vecmalfs; y como el deseo de esti 
Adai ic ie t rac ióo es el obviar todo g é 
ñero de obs tácu los que pueda d i f i 
culta!' IIICIM ¡iprobacióu, de ahi el 
reco i eodar cou todo interés el cum
plimiento de las repetidos iostruc: 
ciou-ís y preceptos iMgluraer.tirios, 
reiteraiidu aquéllos mas principales 
que por ser feusunoiales y veuirsa 
observando su incumpliai ieato, lla
mo m á s sebre ellos la a t e u c i ó j oe 
las Juntas, y muy particuiarme.ite 
i los Alcaldes y SeeretariuS. 

I . " NJ merece rá la a p r i ' b a c ó a 
de esta Admic i s t rac ióo i . i n g ú u ex 
pedieute de arriendo a venta libre si 
no se a c o m p a ñ a al mismo, con r iga 
roso ordou y debidamouto eucasilla-
do, 'el presupuesto de especies, ui 
se permi t i rá tampoco que se anun
cien las subastas por mayor t ipo del 
que r e p r a í e a t e el cupo general del 
Ayuutamiento, aumentado és t e ea 
uo 3 por 100de cobrai<za y conduc
ción de caudales y «l recargo m u n i 
cipal que tengan autorizado. (Ar t i cu-

' lo 274 do! RsglameDto ) 
'.. 2.° No podrán los Ayuntamien
tos, bajo pretexto algo j o , uumeutar 
ni disminuir eu sus tarifas el grava 
mea ó derechos de adeudo que eu 
las distintas especies" y s e g ú n la 

- base de poblacióu se marca eu la ta-
r.fa •oficial que corre unida al Be-
glameii to , ni se exclu i rá de dichas 
tarifas n i n g ú u ar t iculo, de los que 

.aquella compreude. ( A r t i I I ) . 
9.'.: Para proceder al arriendo á 

!u fxolusiva de las especies que tío 
•non está f icul tsd, .los Ayuntaoiieii- . 
tos que se hallen en las coadicioaes 

- que se determinan eu el capitulo '¿7, 
es necesario justificar que se i oten-
turón antes sin éx i tu los de venta 

• l ibre (al menos que con. el vaiur de 
eso arriendo se ' l levé ia seguridad de 
cubrir el cupo total y recargos au
torizados), por cuanto para autori 
zar el repartimiento vecinal por 
todo ó parte de sus cupos, se hace 
necesario acreditar que se intenta
ron sin éx i to los medios que' se de
terminan en el capí tu lo 24. 

4. " Kebaja de la décima adicio 
ca l sobre la especie v i t o . Es necesa
rio que los Ayuntamientos se fijen 
en esta supres ión , reduciendo en lus 
tarifas para el adeudo de los vinos la 
déc ima suprimida. 

5. " No se o lv idaráo los Ayunta
mientos do.acompañar á los respec
t ivos f.'Xpe.li«utes un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL donde se publiquen 
lus anuncios de las subastas y les 
j u s t i ü c i c t e s correspoudieates que 
acteditea Inberso publicado dichos 
anuncios por edictos •jn los sitios de 
costumbre de la localidad y en los 
tres, por lo menos, de los Ayunta
mientos l imítrofes. (Ar t . 277). 

Determinadas lasobligacionesque 
el Reglamento impone á los señores 
Alcaldes, Concej iles y asociados, 
esta Adminis t rac ión confía en que, 
s in necesidad de recuerdos n i amo

nestaciones, cumpl i r án todos debi 
damente los servicios que se los i n 
teresa, desplegando cu ellos el ma
yor celo, al obieto do darlos termi 
nodos en los plazos marcados en le 
antes citada circulnr de 18 de Agos 

to del año ú t imo, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL dicho de 2'¿ del mis 
mo I.ÚJI. 101. 

L-ón l . " do Agosto de 190ñ.—El 
Administrador ue Hacienda, Juan 
Montero j Daza. 

LOTERlAJAGIONAL 
PROSPECTO DE PREMIOS 

PARA E L SORTEO ftüE SE HA DE CELEBRAR E S MADRID E L DÍA 23 DE DICIEMBRE I 

Premios 

Constar» de 1 9 . 0 0 0 blllelcs, á I . O O O pcnelao coila i 
divididos en décimos do á I O O pesetas 

Pesetas 
1 
i 
1 
1 
i 
l 
a 
n 
3 
3 
4 
& 
6 
9 

1.152 
9tf 

de.. 

6.000.000 

de 100.000. 
de UO.OOO 
do 80.000.. ' . 
de 7n.l)00 
de fiti.OOO 
de 50;000 . . 
ce 40.000 
do 31.000 
do 5.000 
uproxiinaciones de 5.000 pesetns cada una, para lus 
99 números restantes de la centena del que obtenga el 
premio de 6.000.000 de pesetas 
ídem de 5.000 i d . , para los 99 h ú m e r o s lettontes de la 
centena del premiado con 3.000.000de pesetne.... . . 
ídem de 5.000 i d . , p i r a los 99 oúmoros restantfd de la 
ceú t eua del premiado cou v.000.000 do pesetas 
idém de 5.000 id . , para los 99 n ú m e r o s restautos de la 
centena del premiado con 1.000.000 de pe se t i e . . . . . . 
Ídem de 5.000 i d . : para los 99 r-iímeros restantes de ia • 
cehtena del premiado con 500.000 pesetas 
ídem de 5.000 id . pura los 99 números restantes de l a . 
centena del premiado con 250.000 pesetas ' 
idem de Sfi.OOU id.,- para los n ú m e r o s anterior y pos 
tenor al del premio de 6.000.000 . . . . • 
ideo-i da 20.000 id . , pani los del premió de 3.000.000. 
idem de,18.000 w . ; psra los del premio da 2.000.000 
ídem"de- lB.000 id . , pura los del premio de 1.000.000 
idem de 12.o00 iá . , para los del premio de .500.000. 
ídem de 10.000 i d . , para los del premio de ' 250.000 

.000.000 

.000.000 

.000.000 
500.000 
250. (-00 
300.000 
270.000 
240.000 
•¿ 10.000 
240.000 
250.000 
S4C.OO0 
270.000 

7.260.000 

495.000 

495.000 

495.000 

495.000 

495.000 

495". 000 

50.000 
40.100 
36.000 
SO.OOO: 
2fi.0C0 
VO.OOO 

2.100 "-. ... 25 .20i :000 
4.199 • reintegras de 1.000 pesetas p a r a . i o s . 4 . ¡ 9 9 n ú m e r o s ' 

.': cuya termiosciÓD sea igüol á lá del que obtenga el 
,, . premipmayor 4.199.000 

6. •-•9 29.400.000 

- .I.RB apróximaciooes y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que 

Íiueda corresponder al billete: entanriiendose, con re-pecto á lus aproximnoionei) üeñu-
ndns pitra los números nnteribr y posterior (le los seis premios mayores, (jue si suliese 

premiudo el número 1, suauceriór es el húmero.-Ll.llOO, y si fuese ¿ste el ngniciudo el 
Dillete nümero-l será el siguiente.—Pañi la splicitción de las aproximaciones do ñ.otio' 
pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al núme
ro 25, se consideran agraciados tos 99 números reatantes de la centen-i; es decir, desde 
el 1 al 21 y desde el '¿G al LOO: y en igual furmn, las aproximaciunes de los cinco prime
ros premios restantes.—Tendrán derecho al reintegro del precio del billete según queda 
diclio, todos Jos números cuy-n terminación sea igual á la del que óbteugu el premio de 
U.U0O.O0U de peseta?.—Al día siguiente de celebrarse el Sorteo, se expondrán al público 
listas de los números que obtengan premio, único documento por el que re efectuaran 
los phgós, según lo prevenido en el art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo recla
marse con exliibicióu de los billetes, conforme á lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán en las Administraciones eu que se vend:tu los billetes, qued-imlo 
sujetos los primeros á satisfacer el impuesto 6 impuestos que en la fecha del i-ortuo se 
hallen estublecidos.—Terminado el Sorteo se veritlcarán otros, en la forma prevenida 
por dicha Instrucción, para adjudicar los premios concedidos á las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial de esta Uorte y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en camonña, cu,o resultado se anunciará debidamente. 
—Madrid a i de Junio de 19(15.—El Director geuersl. J. R. de Oya. 

ATONTAMIENTO!? 

Alcaidía constitucional de 
Peranzanes 

Formadas las cuentas municipalFS 
de este Ayuntsmiento correspon 
dientes al a ñ o de 1904, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quince 
d í a s . Durante los cuales pueden ser 
examinadas por cuantos vecinos 

croan conveniente hacerlo, y adu
cir Iss reclamaciones que conside 
ren p e r t i ú e o t e i ; pussdo que sea d i 
cho plazo no les serán atendidas. 

Pemnzines 30 de Julio de 1905.— 
El Teniente Alcalde, Manuel A r -
mesto. 

Alcaldía comtitucioml de 
RÍMCCO de Tapia 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i -

palescirresporidientes al presupues
to y a ñ o de 1904, quedan expuestas 
al público en la Secretoria del mis
mo por té ru i ino de quince días , á 
fin de que durante dicho pbzo pue
dan ser examinadas por los vecinos 
y presentar con t r» ellas las reclama
ciones que creyeron oportunas; pues 
pasado que sea el cual no serán ad
mitidas. 

Biosecn de Tapia y de Ag-jeto de 
1905.—El Alcalce, Ramón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Qusendos tlf. los Oteros 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntsmieuto co
rrespondientes al año de 1904, se 
bullan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, pi-r té rmino de quince 
días, para que cuantos vecinos lo 
deseen pueai-n exsnmu.rlss y pro
ducir Iss reciamacioues que consi-
flereu convenientes; pues transen 
indo dicho plazo no ?erán aten-
didus. 

Uasenaop de los Oteros 28 de Julio 
de 1905.—El Alcslae. j jariano Kaa-
no. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

C'oiifeccionados y oprobadas pre
ventivamente las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento, corres-
poud'.entes al uño de liíOí, se h:illan 
desde esta fecha expuestas al públ i 
co por espacio uo quince diss.eij es
ta Secre te r ía , & fio de que cúantos 
vecinos lo deseen puedsa e í o m i n a r -
las. j formular k-s reparos que esti
men pertinentes; en la inteligencia, 
de que transcurrido dicho pli,zo, se 
e levarán & la supérior ioad para eu 
defitiitivá a probación. 
• Valverde del Camino 28 de Julio 

de 1905.—El Alcalde, Seb'ast i ín I 'é-
rez.' . •-, / 

Alcaldía constitucional de 
_ Vaile de FinoVedo. '": 

Confeccionadas las cneutss m u n i 
cipales correspondió: tes al .año.-de 
1904, quedan expuestas al público 
por t é r m i n o de qoioco dias enn el 
fin.de que los veciuos puedan' exa
minarlas y formular las reclamado 
nes que. creun conveoienter-; trans- . 
curruio dicho té rmino uo serán aten 
didas las que se presenten 

Valle 11» Finolledo 28 de Julio de. 
1905. —El Alcalde, Jo:-é Muróte. 

Alcaldía coKstüuciimal de 
Oistierna 

. Se h i i h n .¿ónfecciouedts y ex
puestas al público por t é rmino do 
quiucs tiíss en la Secri-.taria del 
Ayuntamiento, las cuentas ioun ic i -
p íms del año le 1904. á fin do que 
puedan ser ex&mí[..¡<d;*.¿ p^rcunntos 
vecinos lo deseen y formular . l is re
clamaciones que crean convenien 
tes. * 

Cisticrna l . " de Agosto de 1905. 
- El Alcalde. José García . 

JUZGADOS 

Don José Mario do la Torro y Orriz, 
Juez de ins t rucc ión de Sie.ru y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y por 

hallarse comprendida eu el párrafo 
1.° del art. 836 de la ley de Enjuicia-
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i 
•t iesto cr iminal , so l i a r í a , cita y 
e m p h i ' í n la prcccsaila oti furnia pop 
uso de nombrn ¿upue^to , seguida 
en este Juzgado, Eusebui Palacios, 
sin aoguodo «¡¡«lililí-, de 18 años 
de eduil, foitera, natural de I.ÜS 
Pfiñueias , do Madrid, vecina deZ-i 
ragoza, aaibulunte, para que ea 
el t é r m i a o dn diez (lisa, á cootar 
desde la publicación de la p r é s e m e 
eo la Gaceta de iladrid, se cunst i tu-
ya en pr s ó a , co tnét i tos do dicha 
cans.'i; bajo apercibimiento, que de 
DO ver i f i ca r lo , se rádec la rada rebelde 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, taoto c i 
vi les como militares y ageotes de 
la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca y captura do la referida pro 
cesada, y caso de ser habida, la pon 
gao á Jispt 'sioióo de este Juzgado, 
en la prisión de esta v i l l a . 

Onda m Pi>l* de Siero á 28 de J u 
lio de 190b.—José Mana de l a ' f o 
rre.—P. S. M. , Marcial A. P. 

Don Fe rmín Gaibayo y Moreno, 
Juez de i i s t ruc ión de esta ciudad 
de Pamplona y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza a Autonio Mar
t ínez Blanco, de °¿3 afics de edad, 
soltero, siu oficio conocido, natural 
de León, vecino de Burgos, hijo de 
Bernardo y Josefa, de estatura re 
guiar , usa bigote p t q u e ñ o rubio; 
viste blusa blauqueciaa, alpatgutus 

negras y tapabocas á cuadros, cuyo 
actual paradero so igoora, para que 
dentro ael termino ae días , contados 
desde la iusaw.óu de la presente en 
la Gaceta, dé Mattriit y Soletints Ofr-
ciales ue León, Burgos y esta pro
vincia, couiparezca ante este Juzga
do para estar á derecho en la causa 
que contra el mismo cue hallo ins
truyendo por hurto de una cartera 
con billetes del Banco de E s p a ñ a ; 
bajo aperuibimieoto, deque en otro 
caso, sera declarado rebelde y le pa
ra rá ei perjuicio a que hubiere lugar 
cou arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, se encarga á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judic ia l , la busca, captura 
y cocs t i tuc ióu sote esta Juzgado 
en clase de detenido del requisito 
nado. 

Dada eu Pamplona á 34 de Julio 
de 1900.—Fermm Garbajo.—Ante 
m i , Marcelino Ruiz. 

Don Vicente García M a r t í n , Juez 
de ins t rucc ión ue esta v i l la de A l 
ba de Tormes y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
José de San S ü g u u d o t ' xpós i to , de 
43 años de edad, soltero, bracero, 
hijo de padre desconocido y de Te
resa, natural de Salamanca, y vec i 
no do dicha ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, de estatura regu
lar, ejos c a s t a ñ o s , boca regular, 
rostro moreno, hoyoso de viruelas, 
que viste traje de pana, cuyo suje 
tu debd encoutrarse por los pueblos 

de la proviuc'a de León, para que 
dentro del t é r m i n o de diez di».s, a 
coutar desdH la inserción de !a pre 
s e n t é en ¡a Oucela de Madrid y BUIE-
TÍN OFICIAL coüip^rezcan ante cata 
Juzgado, con el fio de practicarse 
una diligencia judicial en la cau-ui 
que contra él y otro se sigue por 
el delito de hur to de una yegua y 
dos perros, en U que so h i decrete-
do su prisión provisional; bajo uper 
cibimiento, que de no vuriticarlo, ie 
pa ra r á el perjuicio á que haya íu 
gar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á t o d a s las autonlades é i n d i v i 
dúos de ¡a policía judic ia l , procedan 
á la busca, captura y counucc ióu de 
dicho procesado á la cárce l pública 
de este partido y a mi disposicióu, 
caso de ser habido. 

Dada en Alba de Tormes á 20 de 
Julio da 1905.—Vicente G. Msr t in . 
—Por su mandato, Genaro Gor,z;t-
lez. 

AKONCIÜS ÜFlClALbá 

ESCUELA NORMAL SUPEKIOR 

ÜE MAESTROS DE LEON 

Curso de1904 a 1905 

ENSEÑANZA. NO OFICIAL 

Los aspirantes i exarneu de in 
greso y de asignaturas de enseñ ' iu -
za no oñeial , que co el mes de Sep 
tiembre próximo quieran dar validez 

a c a d é m i c a A los estudios henhos l i 
bremente de la carrera del Magiste
rio eu esta Escuela Normal, lo solí 
citaran dorante la seg-onda qoiuce-
na de este mes, en itiatancia d i r i g i 
da al Sr. Director, y p-gari in la ma
tr icula y durechos de examen den
tro de la referida época , a c o m p a ñ a n 
do a la instancia los docu.-uefttos s i 
guientes: 

Cédula personal del corriente a ñ o . 
Partida de bautismo ó certiScado 

de nacimiento del Registro c i v i l , se
g ú n los nasos; y 

Gartificado de buena conducta. 
Estos alumnos abonarán 25 pese

tas en papel de pagos al Estado, por 
derechos de ma t r í cu la de as g n a t u -
ras de un corso, 5 pesetas eo m e t á 
lico por derechos de examcu, y 2,50, 
también en me tá l i co , por formación 
de expediente. 

Las instancias serán extendidas y 
firmadas por los interesado.?, e i pre
sando el nombre y apellidos del as
pirante, su naturaleza, edad, y , por 
su orden, las usigaaturas de que so
liciten examen, presentando dea 
testigos de conocimieoto, vecinos de 
esta capital y provistos de sus c é d u 
las personales, que idoo t iüquen la 
persona y firma del aspirante. 

León 1." de Agosto de 19í>5.—El 
Secretar e, José González Montes. 

IKSTITIITO GESERU V TÉCKICO UE LEÓ* 
Conf i rmo á lo ordenado eu la Real 

orden de 20 de Abri l do 1904 y de-
mtiH d i ? p o s i c i o n e s vigentes, loa 
alumnos de e n s e ñ a n z a no oficial DO 
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a c o m p a ñ a u a del documento que acredite estar al corriente 
en el pego del canou de superficie. E: Gobernador, previa la 
cons ignac ión del depósi to que correspoeda para gastos of i 
ciales, s.-gúu se previene eu el art. 20, dispondrá eu el acto 
que un Ingeniero se constituya en el terreno y seña l e con mo
jones ¡as lineas divisorias de las pertenencias que hayan de 
de conservarse; ex t end iéndose la correspondiente acta y pla
nos, en los que se hará constar e l s i t iu y t é r m i n o eo que re
sulte la DUOVO conces ión, y todas las d e m á s circunstancias 
que se exigen en las demarcaciones. 

La tuisi ia Autoridad, en vista del resultado de la opera
ción y del recouüCtmiento del terreno, que á ía vez deberá 
practicarse á los efectos del abandono de labores, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 72 del reglamento de Policía minera, 
dec re ta rá , si procede, la admisión de la renuncia, y eu su 
caso, dará inmediata cuenta á la Delegación de Hacienda. 

De les planos de la parte nuevamente demarcada, uno se 
uni rá al pr imi t ivo expediente de conces ión , y el otro se en
t r e g a r á ni interesado. En el t i tu lo de propiedad se h a r á cons
tar por nota autorizada por el lugemem Jef í y visada por el 
Gobernador la modificación que se ha hecho y la numerac ión 
de li'S pertenencias renunciadas de la antigua conces ión . 

Los mod iieaciones introducidas en el t i tu lo de propiedad 
so publ icarán , dentro del plazo de cinco d ías , en el Boletín 
O/icialcon la dec larac ión de franco y registrable el terreno 
renunciado. 

A r t . 62. La pertenencia minera ea indivisible en las com
pras, ventas, cambios y otras operaciouca a n á l o g a s de los 
dueña s de las minas. 

Las concesior.es que r e ú n a n suficieute superficie podrán 
dividirse para dichos efectos con au tor izac ión del Goberna
dor, siempre que cada una de las fracciones comprenda, por 
lo m i m o s , cuatro hec t á r ea s en la forma que dispone el art . 12 
del Decreto-ley. 

Entre dos concesiones contiguas podrán hacerse, c o n au
tor ización del Gobernador, ventas ó permutas de una ó va
rias pertenencias, siempre que ambas concesiones queden en 
la forma y condiciones marcadas en el citado art. 12 del De
creto-ley. 

A r t . 63. Para llevar á cabo la separación de pertenencias. 

y explinacioues da ¡a demarcac ión , y ei encuentra queso han 
cumplido las prescripcienes legales y reglamentarias, pondrá 
su V.° B.° en los planuo, cu -o V.° B.° le h a r á responsable de 
la conformidad de los mismos coa el ri>eiiltado del a cu de 
demarcac ión y del plano de dosliudo exigido por el art. 49. 

Pero si se observara que el Ingeniero al hacer la demarca
ción no ha cumplido en touis sus partes aquellas prescripcio
nes, ó que eo las diligencias practicadas hay a lgún error, 
falta de claridad ú omisión reparable, devolverá el expelieo 
te para que, en v iv lu I de nuevas diligencias ó n.formes, a c u 
re ó rectifique lo que sea necesario. Si los errores ó def ictos 
cometidos fuesen de tal importancia que á su ju i c io exigie
ran repetir la deinarcnción, lo propor.drá asi al Gobernr-dur, 
j s i é s t u decreta de coLf.rmidnd con la propuesta del Inge
niero Jefe, la nueva demarcac ión se e j ecu ta rá á costa de 
qnieu lo motive, siguiendo en un todo los t r á m i t e s y forma
lidades con que debió efectuarse la prioiera. 

A r t . 53. Si exomiuodo el expediente, s e g ú n se prescribo 
en el articulo ¡interior, el Ingeniero Jefe estuviera c nforme 
con la oper^c ÓJ practicada, dará inmediatameote enneoi 
miento ai Gobernador, quien en el pl. zo do quince días dic
tará la providencia que proceda, anulando el expediente ó 
disponiendo, cuando no fuera niícnsario imooner condiciones 
especiales á la concesión, se notifique al Interesado que pre
sente en el Gobierno de la provincia, y eu el plazo de diez 
días , el papel da reintegro que corresponda por derechos de 
superficie da las pertenencias demarcadas y expedicióu del 
t i tu lo de propiedad. 

A r t 54. Cuasdu á una covcestón deban imponerse condi 
cinnes especiales, las consultas previas que sobre ellas eleven 
al Ministerio, no podrán r- ferirse s i n o á circunstancias ó ca
sos que no se hallen comprendidos eo la ley n i eo este regla -
m e n t ó . Dichas consultas se ha rán por los Gobernadores tan 
pronto como los Ingenieros Jefus les manifiesten la nécesi • 
dad de que se impongan las re f i r i l e s condiciones. 

E l Ministerio oirá sobre esto punto al Consejo de Minería, 
el cual propotidrá su aprobación ó modificación s e g ú n estime 
procedente. 

Aprobadas por el Ministerio las condiciones especiales, se 
not if icarán por el Gobernador de la provincia al interesado 
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colegiada que quierso efectuar sus 
m a t r í c u l a s , deberán hacerlo desde 
el I f i al 31 del actual, en la Secreta
ria de este los t i tu to , y en la forma 
que á coo t inuac ión s3 exprese: 

1. * Solicitar por mel lo de una 
iostancia que se faci l i tará impresa, 
y la cual se ba de reintegrar con 
una póliza de 11 . ' clase, las asigna
turas en que deseen ser examinadcs. 

2. ' Abonar por cada asignatura, 
en concepto de m a t r í c u l a , 6 pesetas 
en papel de pagos al Estado, y 2 
en metá l ico . 

Por derechos de expodiente 2'SO 
pesetas en metál ico y 2 timbres m ó 
viles de 10 c é n t i m o s . 

Abona rán t a m b i é n 2 timbres m ó 
viles para la certif icación de efectos 
timbrados y para el recibo de toda 
cantidad en metál ico que exceda de 
10 peseta?. 

3. * Exhib ic ión de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 14 
a ñ o s . 

4. ° Manifestar y j u s t i f i c a r la 
aprobación del examen de ingreso 
los que se e x a m Í D e D por primera 
vez.. 

Los a í e m n o s que hubieren obteni
do la calificación de sobresalieote 
con derecho á matricula de honor, 

deberán solicitarlo del Se. Director 
en papel del sello 11.* 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia al públ ico para general 
conocimiento. 

León 1." de Agosto de 1805.—El 
Vicesecretario, Felipa M . Calzada. 

» # 
Conforme á lo dispuesto en el re

glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
que aspiren & ingresar en este In s t i -
t i tu to podrán solicitarlo en esta Se
cretaria desde el dia 16 al 31 del ac
tual y cumpl i r los requisitos s i 
guientes: 

Solici tud escrita de p u ñ o y letra 
del interesado, en papel de la cla
se 11.* 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó cert i f icación del acta 
de nacimiento del Registro c iv i l q u é 
cumplen lOaQúsdentro del corriente. 

Presentar cert i f icación facultati
va de hallarse vacunados ó revacu
nados, s e g ú n la ed<iil. 

Abonar 5 pesetas en me tá l i co por 
derechos de examen, 2*50 por dere
chos de expediente, y 2 timbres de 
10 c é n t i m o s . 

Lo que de orden del Sr. Director 

se anuncia para general conoci
miento. 

L e ó n 1." de Agosto de 1905.—El 
Vicesecretario, Felipe M . Calzada. 

Don Antonio Lozano Dema, primer 
Teniente del Regimiento Icfante-
ria de Covadonga, n ú m . 40, y 
Juez instructor del expediente 
seguido en ave r iguac ión del pa
radero del recluta de la Zuna de 
León , falto á incorporación á este 
Cuerpo, Antonio Alejo López. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ú Antonio Alejo Ló 
pez, hijo de Sebas t ián é Isabel, na
tura l de San Pedro de Trenes, A y u n 
tamiento de Puente de Domingo 
Flórez , partido de Ponferrada, pro 
vincia de León, de 22 «Sos d é edad, 
soltero, jornalero, quinto por el cupo 
de su pueblo para el reemplazo de 
1903 y cuyas s e ñ a s se ignoran, para 
que en el plazo de treiuta d ías , á 
c i n t a r desde la fecha de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Madrid y León, comparezca ante 
este Juzgado mi l i ta r , que tiene sü 
residencia en el cuartel de los Docks, 
en Madrid y lugar en que se aloja 

el Regimiento Infanter ía de Cova
donga, n ú m . 40, para responder á. 
los cargos que le resultan por su fal
ta de incorporac ión . 

Por lo tanto, en nombre de S. M-, 
el Rey (Q D. G.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto, 
civiles como militares y de policia 
judicial ,para que practiquen activas 
diligencias en 1& busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes i 
mi' dispoejción; pues asi lo tengo, 
scordade. 

Dada en Madrid á 25 de Julio de. 
1905 —Antonio Lozano. 

ANUNCIO PARTIOULAB 

A R R I E N D O 

Se arriendan el rastrojo y pastos 
de la dehesa de Cabreros, t é r m i n o 
de Matadeón de los Oteros. Razón , 
Guzmin el Bueno, 6, ó el guarda 
de la misma, Ulpiann Alocso. 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Díputacidn provincial 
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para que «o el t é r m i n o de ocho días manifieste si las acepta 
o no, y si no aceptara alguna de ellus, no podrá otorgarse 
la conces ión á otro peticionario sino con las mismas condi
ciones. . . . : ' , 

Si las circunstancias que motivaron estas condiciones es
peciales dejaran dé exist ir , se publ icará ¿si en él Soletín O/í-
«fe i ' de la provincia para que el aonoeitonano que las sufre' 
quede desde luego liberado, ó para que el Registrador que las 
hubiere rechazado pueda reivindicar su derecho al registro 
del i . i smo terreno, si é s t e &ó hubiera sido coccedido. 

Una vez aceptadas por el intereeado dichas -condiciones, 
el Godernador d ispondrá se proceda en el plazo que prescribe 
el articulo anterior á i a ' p reeea t ac ión del papel ae reintegro 
correspondiente. . 

A r t . 55. Dentro de los diez dí&s siguientes á lu fecha en 
que termine el plazo concedido á los interesados para la pre
sentación del correspondiente papel, si é s t e se hubiere pre
sentado, el Gobernador d ic ta rá providencia aprobundo el ex
pediente, mandando á la vez expedir el t í tu lo de propiedad, 
ó anulando dicho expediente en caso contrario.: . 

Las providencias se notificarán á los interesados y se pu 
blicarón en el Solelin Oficial. 

En e! caso de que la providencia sea de cance lac ión del 
expediente, la declaración de franco y registrable el terreno 
no so publicará hasta que sea firme dicha provideocia. 

A r t . 56. Traucurndos treinta días sin que haya sido ape
lada la providencia mandando expedir el t i tu lo de propiedad, 
será éste expedido por él Gobernador, e¡i nombro del Gobier- • 
no, con arreglo al modelo nuco. 5. 

En el referido t i t u lo se expresarán las condiciones genera' 
les de la Ley y Reglamenio, y a d e m á s , en su caso, las espe
ciales que deban imponerse á la conces ión . 

A r t . 57. Los t í tu los de propiedad deberán quedar otorga
dos en el plazo de cuatro meses, contados desde el dia en que 
el Gobernador c iv i l de la provincia decrete la prác t ica de la 
d e m a r e a c i é n , siempre que no se interponga rec lamación a l 
guno i lu t r ami tac ión del expediente. 

Ar t . 58. En los t í tu los de propiedad de minas se expresa
rá una sola clase de mioeral, y en el caso de que en la so l ic i 
t ad de registro se hubieran desigaado varias sustancias, se 
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c o n s i g n a r á la que á ¡uicio del Ingeniero, que prac t icó la de
marcac ión cea explotable, sí todas correspondiesen oi mismo! 
t ipo tr ibutario; peio si se designase alguoa t r ibu tac ión más ' 
al ta, se cons igna rá é s t a . - . . . . ,.; ; 

. Para.expedir el t i l o tó de propiedad de las micas de hierra 
y de combustibles minerales se rá indispensable que el loge - . 

: niero Jefe del distrito minero informe en el expediente res
pectivo la procedencia de cousidei arlas bejo tal denomina-. 
c ión . . . v: i . " ' ' ' 

Cuando no hubiera mineral descubierto oi datos para pre
juzgar cuá l pueda existir en el snbenelo, sé a t ende rá á la de-

' c l a rac ión del minero, de tonn ina i iOoés t e en el acto de la de-
.marcacióu la eustancia cuya ' . exp lo tac ión B.ilicita,;si ind icó 
furias dentro del misino.tipo t r ibutar io , y dicha sustancia 
será ¡a que se e x p r e s a r á en el acta y en el t i t u lo de pro
piedad. 

A r t . 59. Expedido el t í tu lo de propiedad, y recibido por el 
Gobernador, és te d ispondrá se notifique al interesado,'pura 
que en el plazo ue treinta días recoja dicho t i tu lo , en unión 
de un ejemplar del plano de demarcac ión , dando á la vez 
cuenta á la Delegación de Hacienda, á loe efectos que corres-
pondao. En el expediente se hará constar que se h» hecho la 
entrega de los referidos documentos, firmando el interesado 
el « t e c i b i j . 

A r t . 60. Los Ingeoieros Jefes y los Secretarios de los Ge-
biernos de provincia en donde no haya Jefatura, r e m i t u á n á 
la Dirección general de Contribuciones y al Jefe de Hacienda 
de la provincia en que radique la mina, deutro de los cinco 
dias siguientes al en que quvde firme el decreto do c o t c e s i ó o , 
un estado que exprese las circunstancias de cada una con 
arreglo á lo que disponga sobre el caso el Ministerio dé Ha
cienda. 

En los expedientes se h a r á constar que se ha cumplido 
con esta furmalidad. 

A r t . 6 1 . E l d u e ñ o de una concesión minera podrá eo todo 
tiempo renunciar parte de las pertenencias que la const i tu
yan , siempre qoe el n ú m e r o de las que conserve sea por lo 
menos de cuatro y queden agrupadas, s e g ú n dispone el ar
ticulo 12 del Decrete-ley de Bases. 

A l electo, dir igirá la oportuna solicitud al Gobernador 


